
ASOCIACION ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE  

GENERAL VIEJO, MIRAFLORES, LA HERMOSA Y SANTA CRUZ DE GENERAL 

 

CAMPO EXCLISIVO PARA LA ASADA FECHA 

Número de oficio Numero de NIS 
 
  

 

 
 

SERVICIO REQUERIDO 

(  ) Agua Potable (  ) Alcantarillado Sanitario 

DATOS DE LA PROPIEDAD 

Naturaleza del inmueble Título de la propiedad Representación gráfica del inmueble 

(  ) Inmueble inscrito 
(  ) Zona marítimo terrestre 
(  ) Parcela agrícola 

Folio Real o Matrícula 

     
 

Nº de Plano 

   
 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 

(  ) Persona Física Nº de Identificación 

 

  

(  ) Persona Jurídica Nº de Identificación  

 
 

                Nombre                               Primer Apellido                        Segundo Apellido 

   
 

Razón Social 

 
 

Número de Teléfono 1 

 
 

Número de teléfono 2 

 
 

LOCALIZACION DE LA PROPIEDAD 

Provincia 

 
 

Cantón 

 
 

Distrito 

 
 

Otras señas 

 

 

Dirección del inmueble 

 

 
 

OBJETIVO DE LA CONSTANCIA 

Esta constancia la requiere para: 
(  ) Trámite bancario 
(  ) Tramite de APC 
(  ) Permiso Municipal de ampliación y remodelación 
(  ) Patentes Municipales 
(  ) Permisos de funcionamiento 
(  ) Aprobación de bonos de vivienda 
(  ) otros: _______________________________________________________________________________________ 
 

MEDIOS PARA NOTIFICACIONES 

Principal Secundario 

Correo Electrónico  Correo Electrónico  

Teléfono  Teléfono  

FIRMA DEL SOLICITANTE 

Nombre 

 
 

Primer Apellido 

 
 

Segundo Apellido 

 
 

Cédula o Pasaporte 

 
 

Firma 
__________________________________________ 

  



USO EXCLUSIVO DE LA ASADA QUIEN RECIBE LA SOLICITUD 

Nombre 

 
 

Primer Apellido 

 
 

Segundo Apellido 

 
 

Cédula o Pasaporte 

 
 

Firma 
_____________________________________ 

 

De los requisitos para la solicitud de servicio existente de agua potable con caudal inventariado y/o alcantarillado 
sanitario con caudal de descarga autorizada 

1) Formulario de solicitud, completo y firmado por el propietario registral, poseedor o representante o autorizado 
legal, de acuerdo con la forma de presentación, el número de NIS del servicio, número de folio real y del plano 
catastrado del inmueble que abastece el servicio. En caso de que no sea el propietario el que gestiona la solicitud, 
debe presentar poder especial o autorización debidamente. 
2) Presentación de cédula de identidad, o documento válido de identificación 
3) Copia del plano y certificación literal del plano 

CONDICIONES 

De acuerdo con la verificación de las condiciones necesarias para la aprobación de los servicios indicada de manera 
general en el artículo 15 del Reglamento para la prestación de servicios de AyA le corresponde a la ASADA verificar los 
requisitos ahí desglosados, así como las condiciones generales ahí establecidas para todos los trámites. 
Para la emisión de la constancia la ASADA tendrá un plazo de hasta 8 días hábiles y su vigencia será de 12 meses. 

 


